
 

Calle 71 C N° 29-41, Bogotá D.C. / Calle 22 N°8-09, Tunja-Boyacá  
Teléfono 601-7031963 / 320-3794554 / 320-4454524, Email: pygsuministrossas@gmail.com 

 
ACREDITACION DE CALIDAD DE MIPYME 

 
Bogotá D.C., 29 de agosto de 2025 
 
Señores 
ALCALDÍA MUNICIPAL ZARZAL 
Zarzal, Valle del Cauca – COLOMBIA 
 
REF: SOLICITUD LIMITAR A MIPYMES NACIONALES EL PROCESO DE SUBASTA INVERSA N° MZ-SA021 DE 

2025 
  
El suscrito INGRID MILEIDY PORRAS SANABRIA_ actuando en representación legal de P&G SUMINISTROS 
S.A.S., identificado como aparece a continuación, manifiesto mi condición de (Marcar con una X el tamaño 
empresarial)  
 
Micro Empresa (__); o Pequeña Empresa (_X_); o Mediana Empresa (__),  
 
Para efectos de lo anterior, señalo a continuación mis datos personales (y los de la persona jurídica que represento 
si aplica):  
 

Nombre de la persona interesada en limitar la convocatoria (persona natural o jurídica): P&G SUMINISTROS 
S.A.S. 
  
Número de identificación (cédula de ciudadanía o NIT): 830.134.703-6 
 

Nombre del representante legal o apoderado (si lo tuviere): INGRID MILEIDY PORRAS SANABRIA 
 

Número de identificación (cédula de ciudadanía): 1.030.563.083 de Bogotá 
 

Número de trabajadores:  3 de planta y 3 por servicios – Total 6 Trabajadores 
 
Dirección de notificaciones: CL. 71 C N° 29-41  
 

Teléfono: (1) 7031963   -    320-3794554    Fax: __________________ 
 

Correo electrónico: pygsuministrossas@gmail.com   
   
Activo total de le empresa:  1.434.628.186.00 
 
Cordialmente,  
 
 
  

 
_________________________________   __________________________       
INGRID MILEIDY PORRAS SANABRIA   PAOLA MENDIVELSO SANDOVAL    

C.C. 1.030.563.083 Bogotá.    CONTADOR         

Representante Legal     T.P. 160968-T    

 
 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERÁ SER DILIGENCIADO Y REMITIDO CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
ESTABLECIDA EN EL DECRETO 1082 DE 2015 LA CUAL SE REFIERE A:  
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1-Certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, según sea el caso, en que se 
señale la condición de Mipymes y su tamaño empresarial (micro, pequeña o mediana empresa).  
2- Certificado de Cámara de Comercio o autoridad competente para acreditar la antigüedad.  
3- Fotocopia Registro Único Tributario – RUT.  
 
EN EL EVENTO DE NO PRESENTAR LA ANTERIOR DOCUMENTACIÓN JUNTO CON LA MANIFESTACIÓN 
DE INTERÉS, LA MISMA NO SERÁ TENIDA EN CUENTA POR LA ENTIDAD, NI REQUERIDA, EN RAZÓN A 
QUE NO ES POSIBLE VERIFICAR LA CONDICIÓN DE MIPYMES.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
  

 
_________________________________   __________________________       
INGRID MILEIDY PORRAS SANABRIA   PAOLA MENDIVELSO SANDOVAL    

C.C. 1.030.563.083 de Bogotá.    CONTADOR         

Representante Legal     T.P. 160968-T    
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